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inversión extranjera
directa, innovación

tecnológica
y productividad.

Una aplicación
a la industria española.

La relación entre inversión extranjera e innovación tecnológica, por
una parte, y entre esta última y la productividad, por otra, se muestra
crucial en los procesos de desarrollo, en particular por lo que res-

pecta al sector industrial. Como es
sabido, la inversión extranjera di-
recta (IED) ha desempeñado un
papel fundamental en la evolución
de la economía española desde el
comienzo de la industrialización en
el siglo XIX (Nadal, 1975; Tortella,
1998). Tras superar un largo perío-
do de restricciones, en el contexto
de una política de nacionalismo
económico iniciada a finales del si-
glo XIX y exacerbada tras la finaliza-
ción de la Guerra Civil, las entradas
masivas de capital extranjero cons-
tituyeron uno de los factores más
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destacados en el proceso de aper-
tura y liberalización de la economía
española que se inicia en 1959.

En particular, la IED proporcionó
durante los años de intenso creci-
miento, que se extienden hasta co-
mienzos de la década de los seten-
ta, no sólo el necesario equilibrio
de la balanza de pagos en un con-
texto de aceleración de las impor-
taciones, sino el complemento del
insuficiente ahorro interior, así co-
mo la tecnología y los esquemas
organizativos imprescindibles para

la transformación de unas estructu-
ras productivas anquilosadas (Mu-
ñoz, Roldán y Serrano, 1978).

Esta estrategia de apertura y liberali-
zación se consolida definitivamente
tras la restauración de la democra-
cia, y muy en particular tras la adhe-
sión de la economía española a la
actual Unión Europea. Así, a partir
de 1986 se produce un espectacular
incremento de las entradas de IED,
que aumentan su peso relativo en el
conjunto de la economía española,
tienden a concentrarse en aquellas
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actividades más abiertas al exterior,
con una mayor productividad, y
realizan un mayor esfuerzo tecnoló-
gico (Bajo y Torres, 2001). En gene-
ral, puede decirse que el capital ex-
tranjero ha contribuido al desarrollo
de los sectores más dinámicos, que
requieren más tecnología, y con
mejores perspectivas de expansión
de su demanda (Myro, 1992).

Por otra parte, la IED ha desempe-
ñado tradicionalmente un papel
crucial en los procesos de transfe-
rencia de la tecnología a las econo-
mías de los países receptores, lo
cual resulta de la mayor importancia
para estas últimas, ya que la innova-
ción tecnológica es un factor clave
en la mejora de la competitividad y
la productividad de las empresas.
Todo ello se aplica particularmente
al caso español, caracterizado por la
escasez de los recursos dedicados a
la generación interna de tecnología,
con la consiguiente necesidad de
importación de tecnologías foráneas,
bien incorporadas en la IED o en las
importaciones de bienes de equipo
e inputs intermedios, o bien desin-
corporadas en forma de pagos de
patentes y asistencia técnica (Buesa
y Molero, 2001).

A pesar del gran incremento en el
esfuerzo investigador experimenta-
do desde la segunda mitad de los
años ochenta, la brecha con res-
pecto a los países más avanzados
sigue siendo aún considerable, de
manera que la economía española
sigue caracterizándose por un im-
portante déficit tecnológico estruc-
tural, donde las empresas de capi-
tal extranjero proporcionan más
del 50% del total de los fondos em-
presariales destinados a I+D (Buesa
y Molero, 1998).

El objetivo de este trabajo es analizar
la relación entre IED, innovación
tecnológica y productividad, con es-
pecial énfasis en el caso español. En
la sección primera se revisan los
principales aspectos de la relación
entre innovación tecnológica y pro-
ductividad, a partir de la teoría del
crecimiento económico. En la sec-

ción segunda se examina la relación
entre IED e innovación tecnológica
y, en particular, los efectos de la
IED sobre la economía del país re-
ceptor a la hora de favorecer su ac-
ceso a las nuevas tecnologías. En la
sección tercera se presentan algu-
nos resultados disponibles para el
caso español, y se ofrece un sencillo
ejercicio empírico donde se muestra
la influencia de la IED sobre la evo-
lución de la productividad en la in-
dustria española en el período 1986-
1992. El trabajo concluye con unas
breves consideraciones finales.

Integración económica,
tecnología y
productividad

El punto de partida habitual a la
hora de analizar la relación entre
innovación tecnológica y creci-
miento de la productividad es el
modelo neoclásico de Solow (1956)
y Swan (1956), ampliado para con-
siderar la existencia de progreso
técnico (1). Dicho modelo va a tra-
tar a la tecnología como un bien
público, esto es, un bien no rival
(en el sentido de que puede ser
disfrutado por cualquiera) y no ex-
cluible (en el sentido de que a na-

die se le puede exceptuar de su
disfrute), de manera que estará dis-
ponible con carácter gratuito en to-
do momento y para todo el mun-
do. El modelo parte de una función
de producción agregada (que, por
simplicidad, supondremos del tipo
Cobb-Douglas), con rendimientos
constantes a escala para el conjun-
to de los factores productivos em-
pleados, tal como:

Y = Kα (AL)1–α [I]

donde Y, K y L indican, respectiva-
mente, el nivel de producción y las
cantidades empleadas de capital y
trabajo, y A es un factor que aumen-
ta la eficiencia del trabajo a lo largo
del tiempo. El supuesto de rendi-
mientos constantes a escala permite
expresar la función de producción
anterior de la siguiente forma:

y = Ak�α [II]

donde y = Y/L y k� = K/AL indican,
respectivamente, el nivel de pro-
ducción por trabajador (o, lo que es
lo mismo, la productividad del tra-
bajo) y el stock de capital por traba-
jador en unidades de eficiencia.

Tomando logaritmos en la ecua-
ción (II), y derivando con respecto
al tiempo, obtenemos:

gy = gA + αg
k� [III]

donde la tasa de variación de la va-
riable x se indica por gx. Así pues,
de acuerdo con la ecuación (III), la
tasa de crecimiento de la producti-
vidad, gy, sería igual a la suma de la
tasa de progreso tecnológico, gA, y
la tasa de acumulación del capital
en términos de trabajo eficiente, g

k�,ponderada esta última por la elasti-
cidad del nivel de producción con
respecto al stock de capital, α.

A su vez, la tasa de acumulación
del capital por trabajador en térmi-
nos de eficiencia se obtendría a
partir de la condición de igualdad
entre ahorro e inversión:

g
k� = sk�α–1 – (δ + gA + n) [IV]
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donde s, δ y n indican, respectiva-
mente, la tasa de ahorro (esto es,
la fracción del producto nacional
que se ahorra), la tasa de deprecia-
ción del stock de capital y la tasa
de crecimiento de la población
(que, dado el supuesto de pleno
empleo, aproximaría el valor de la
tasa de crecimiento de la fuerza de
trabajo, gL ); estas tres tasas se con-
sideran exógenas al modelo. Ahora
bien, dado el supuesto de rendi-
mientos constantes a escala para el
conjunto de los factores producti-
vos (o, lo que es lo mismo, rendi-
mientos decrecientes a escala para
el capital), las sucesivas adiciones
al stock de capital llevarían a incre-
mentos cada vez menores de la
producción, de manera que la eco-
nomía tendería a su estado estacio-
nario con un nivel de capital por
trabajador en términos de eficien-

cia igual a � � . Por lo

tanto, en el modelo neoclásico la
productividad crecería en el largo
plazo a la tasa (exógena) de pro-
greso tecnológico, al ser g

k� = 0 en
la ecuación (III).

Sin embargo, el papel fundamental
desempeñado por el progreso tec-
nológico en la explicación del creci-
miento de la productividad, destaca-
do además en numerosos estudios
empíricos llevados a cabo por las
mismas fechas con el objeto de
identificar las fuentes del creci-
miento económico a partir del tra-
bajo pionero de Solow (1957), hacía
que el carácter exógeno atribuido
en el modelo neoclásico al progre-
so técnico resultara claramente in-
satisfactorio. En consecuencia, han
aparecido posteriormente nuevas
contribuciones a la teoría del creci-
miento económico, cuyo objetivo
principal es tratar de endogeneizar
los mecanismos que dan lugar a un
crecimiento sostenido de la pro-
ductividad, en el sentido de expli-
carlos desde dentro del modelo, y
que por ello han recibido el nom-
bre de teorías del crecimiento en-
dógeno.

1
�
1–αs

��
δ + gA + n

La primera generación de modelos
de crecimiento endógeno parte
del enfoque de Arrow (1962), que
subraya el papel de las externali-
dades asociadas con la acumula-
ción de capital. Según este autor,
cada unidad de capital invertida
no sólo aumentaría el stock de ca-
pital existente, sino también el ni-
vel de tecnología disponible para
todas las empresas de la economía
a través de la difusión de los nue-
vos conocimientos; en términos de
la ecuación (I), el factor tecnológi-
co A dependería del stock de capi-
tal agregado K, lo que va a permitir
eliminar los rendimientos decre-
cientes para este último.

A partir de ahí, los modelos poste-
riores que han seguido esta línea
van a suponer que los efectos de
difusión del conocimiento provie-
nen, no del capital físico, sino de
las externalidades derivadas del
gasto en I+D (Romer, 1986), del ca-
pital humano (Lucas, 1988), o del
gasto en bienes y servicios llevado
a cabo por el gobierno (Barro,
1990). Nótese que en estos mode-
los la presencia de un factor que
genera economías externas va a
dar lugar a que existan rendimien-
tos a escala crecientes a nivel agre-
gado, aunque los rendimientos a

escala van a seguir siendo constan-
tes al nivel de la empresa, lo que
va a permitir mantener el supuesto
de competencia perfecta.

Una segunda generación de mode-
los de crecimiento endógeno va a
intentar formalizar los procesos de
innovación tecnológica en un con-
texto de competencia imperfecta,
desarrollando ideas anteriormente
enunciadas por Schumpeter (1934)
(y de ahí que en ocasiones reciban
la denominación de modelos «neo-
schumpeterianos»). Para ello parten
de la observación de que, a dife-
rencia de lo que se suponía en el
modelo neoclásico, la tecnología
no sería un bien público puro. En
efecto, podría ser más realista con-
siderar a la tecnología como un
bien no rival pero parcialmente ex-
cluible, ya que los productores de
tecnología pueden evitar (al menos
parcialmente) su utilización por
parte de otros agentes a través de
los mecanismos legales sobre dere-
chos de propiedad, lo que va a
permitir a los productores de tec-
nología disfrutar de rentas de mo-
nopolio (Romer, 1994).

A su vez, las externalidades asocia-
das con el carácter no rival de la
tecnología favorecerán el desarro-
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llo posterior de la innovación y, en
consecuencia, el crecimiento conti-
nuado de la productividad. Dentro
de esta línea destacan dos enfo-
ques: uno, que considera que el
progreso técnico toma la forma de
un aumento en el número de pro-
ductos (Romer, 1987, 1990), y otro,
según el cual el progreso técnico
se traduce en una mejora de la cali-
dad de los productos disponibles
(Grossman y Helpman, 1991; Ag-
hion y Howitt, 1992).

En general, pues, estas nuevas
aportaciones subrayan el hecho de
que en una economía de mercado
la innovación tecnológica surgiría
en respuesta a los incentivos eco-
nómicos, esto es, a las oportunida-
des de beneficio detectadas por las
empresas, que se verían a su vez
influidas por el entorno institucio-
nal, legal y económico en que éstas
se desenvuelven (Grossman y Help-
man, 1994).

Y ello, a su vez, estaría relacionado
con otro enfoque, caracterizado
por su menor nivel de formaliza-
ción, originado en el campo de la
historia económica: la hipótesis del
acercamiento tecnológico, según la
cual las diferencias tecnológicas se-
rían la principal causa de las dife-
rencias de productividad entre los
países (Gerschenkron, 1962). De
esta manera, un país relativamente
atrasado desde el punto de vista
tecnológico podría, en principio,
acercarse (catch-up) a los más
avanzados y aumentar su producti-
vidad mediante la imitación y el
aprendizaje de las técnicas de di-
chos países.

Este proceso, sin embargo, sola-
mente se produciría si el país atra-
sado posee lo que se ha denomina-
do «capacitación social», esto es, la
competencia técnica (aproximada
por el nivel educativo de su pobla-
ción) y las instituciones políticas,
comerciales, industriales y financie-
ras que permitirían hacer efectivo
su potencial de acercamiento tec-
nológico con respecto a los países
avanzados (Abramovitz, 1986).

Este tipo de consideraciones fue-
ron formalizadas en el influyente
trabajo de Nelson y Phelps (1966),
quienes suponen que la tasa de
progreso tecnológico de un país es
una proporción del desfase entre el
nivel teórico de la tecnología y el
nivel de la tecnología utilizada en
la práctica, y donde dicha propor-
ción es una función creciente del
nivel de capital humano.

Por otra parte, la literatura sobre
crecimiento endógeno concede
una gran importancia al grado de
apertura exterior de los países y a
la integración económica entre los
mismos, a la hora de influir sobre
el progreso técnico y el crecimien-
to de la productividad (Grossman y
Helpman, 1990). En principio, un
proceso de integración significaría
un incremento del tamaño del mer-
cado, lo que llevaría a unos mayo-
res incentivos a la investigación y,
por tanto a un mayor crecimiento
(Romer, 1990).

Asimismo, la integración facilitaría la
difusión del conocimiento entre los
países y evitaría la duplicación de la
actividad investigadora. Sin embar-
go, si un país tuviera desventaja
comparativa en los sectores intensi-
vos en investigación, la integración

podría conducirle a una mayor es-
pecialización en sectores intensivos
en mano de obra poco cualificada,
lo cual significaría, eventualmente,
un menor crecimiento, al desviar
recursos desde los sectores intensi-
vos en I+D (Grossman y Helpman,
1991). 

A su vez, como señalan Rivera-Ba-
tiz y Romer (1991a), la integración
entre economías relativamente si-
milares llevaría a una mayor tasa
de crecimiento en el largo plazo,
ya que permitiría la explotación a
nivel mundial de los rendimientos
crecientes a escala presentes en el
sector productor de I+D. En un tra-
bajo complementario, Rivera-Batiz
y Romer (1991b) identifican dos
efectos que influirían inequívoca y
favorablemente sobre la tasa de
crecimiento: un «efecto integra-
ción», por el que la ampliación del
tamaño del mercado permitiría
aprovechar los rendimientos a es-
cala crecientes del sector productor
de I+D y, en consecuencia, aumen-
tar la producción mundial; y un
«efecto redundancia», por el que
una mayor integración tendería a
eliminar la investigación redundan-
te, impidiendo que varios países
destinaran sus recursos a una mis-
ma línea de investigación.

Existiría, sin embargo, un tercer
efecto que influiría con signo ambi-
guo sobre la tasa de crecimiento: el
denominado «efecto asignación»,
según el cual la mayor apertura co-
mercial llevaría a una reasignación
de recursos entre sectores en fun-
ción de sus ventajas comparativas,
que sería tanto menos importante
cuanto más similares fueran las es-
tructuras productivas de los países
participantes en el proceso de inte-
gración. 

La importancia de los procesos de
difusión internacional de la tecno-
logía y, en general, el análisis de
los efectos de la innovación tecno-
lógica sobre el crecimiento de la
productividad han constituido el
objeto de numerosos estudios em-
píricos; véase al respecto Fagerberg
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(1994). Más recientemente, cabe des-
tacar el trabajo de Coe y Helpman
(1995), que obtienen un efecto signi-
ficativo e importante sobre la pro-
ductividad de los países de la OCDE
por parte del gasto acumulado en
I+D, tanto del llevado a cabo en el
propio país como del efectuado en
el extranjero. Asimismo, Coe, Help-
man y Hoffmaister (1997) muestran
que también los países en desarro-
llo se habrían beneficiado notable-
mente de los efectos de la difusión
de la tecnología generada en los
países industrializados.

Si bien los resultados de estos auto-
res han sido objeto de cierta contro-
versia, en un trabajo reciente Falvey,
Foster y Greenaway (2002) aplican
la metodología de Coe y Helpman
utilizando un mayor número de in-
dicadores de difusión tecnológica,
así como una especificación econo-
métrica más sofisticada, obteniendo
resultados favorables a la presencia
de externalidades positivas de la tec-
nología de los países desarrollados
sobre el crecimiento de la producti-
vidad en los países en desarrollo,
que se verían favorecidas, además,
por la existencia de comercio entre
ellos. Como conclusión adicional,
señalan que la apertura exterior
afectaría al crecimiento por otros ca-
nales, además de la difusión interna-
cional de la tecnología.

En relación con lo anterior, nos re-
feriremos brevemente a una exten-
sa literatura empírica basada en la
idea de que el comercio interna-
cional y, en general, una política
comercial más abierta al exterior,
constituye un factor de primera
magnitud a la hora de explicar el
crecimiento económico. Esta línea
de investigación, además, habría
cobrado un nuevo impulso con la
aparición de las nuevas teorías so-
bre el crecimiento endógeno, lo
que habría permitido dotarle de
una fundamentación teórica más
sólida. Una amplia panorámica de
esta literatura, que toma como re-
ferencia la mayor parte de las ve-
ces a los países en desarrollo, se
encuentra en Edwards (1993).

Sin embargo, la evidencia a favor
de esta hipótesis dista de ser sólida,
como muestran en un reciente tra-
bajo Rodríguez y Rodrik (2000).
Como señalan estos autores, cabría
pensar que la relación entre aper-
tura comercial y crecimiento eco-
nómico sería más bien contingente,
dependiendo de una serie de ca-
racterísticas particulares, tanto del
país en cuestión como del exterior.
En la siguiente sección examinare-
mos en qué condiciones cabría es-
perar que una mayor apertura po-
dría favorecer el crecimiento.

Inversión extranjera
directa e innovación
tecnológica

En la sección anterior hemos exa-
minado la relación entre la innova-
ción tecnológica y la productivi-
dad, según las aportaciones de la
teoría del crecimiento económico.
Vimos, asimismo, cómo las moder-
nas teorías del crecimiento endóge-
no destacaban el papel desempe-
ñado por la apertura exterior y la
integración económica en los pro-
cesos de generación de tecnología.
En esta sección nos centraremos en

la relación entre la IED y la innova-
ción tecnológica y, en particular, en
los efectos de la IED sobre la eco-
nomía del país receptor a la hora
de favorecer su acceso a las nuevas
tecnologías.

En los últimos años, la IED ha ido
ganando terreno como vía de in-
ternacionalización de la actividad
económica en los países industria-
lizados, registrando tasas de creci-
miento notablemente superiores a
las del comercio mundial. El creci-
miento de la IED habría sido parti-
cularmente intenso a partir de me-
diados de los años ochenta del
siglo pasado, se habría producido
fundamentalmente entre los países
industrializados, habría tenido co-
mo uno de sus principales destinos
los países del sur de Europa y,
dentro de las cifras de IED, habría
revestido una importancia creciente
las adquisiciones de empresas fren-
te a la construcción de nuevas ins-
talaciones (Graham y Krugman,
1993). La importancia de la IED no
se limitaría, además, a su espectacu-
lar crecimiento en términos mera-
mente cuantitativos, ya que habría
desempeñado un papel fundamen-
tal en la difusión de las ideas y las
innovaciones a través de las fronte-
ras (Romer, 1993).



Se han desarrollado diversas teorías
que intentan explicar la IED y, más
en particular, el comportamiento
de las empresas multinacionales
(EMN), es decir, aquellas que lle-
van a cabo la IED. El análisis tradi-
cional de la IED (MacDougall,
1960) partía de una función de pro-
ducción agregada donde el nivel
de producción del país receptor
dependía de la cantidad de trabajo
y de un stock homogéneo de capi-
tal, por lo que la IED equivalía a
una adición marginal a dicho stock
de capital. En este contexto, no ha-
bía posibilidad de transferencia tec-
nológica alguna.

Posteriormente, la aportación de
Hymer en su tesis doctoral, presen-
tada en 1960 y publicada en Hymer
(1976), ha tenido una importancia
crucial en el desarrollo posterior de
la teoría de la EMN. A partir de en-
tonces, se va a considerar que la
IED no representa simplemente
una mera transferencia de capital,
sino un paquete conjunto donde se
combinan capital, organización em-
presarial y nueva tecnología. Según
este autor, la EMN aparece debido
a que posee algún tipo de ventaja
particular, como su superior tecno-
logía, o la posibilidad de incurrir
en menores costes, debido a la
existencia de economías de escala.
Ahora bien, dadas las eventuales
desventajas y los mayores costes
que supone producir en un país
extranjero, se hace necesario esta-
blecer las condiciones que permiti-
rían llevar a cabo la IED.

Es aquí donde adquiere particular
relevancia la aportación de Dun-
ning (1977), que identifica las tres
condiciones necesarias para que
una EMN emprenda una inversión
en el exterior: en primer lugar, de-
be poseer una ventaja de propie-
dad, esto es, disfrutar de una ven-
taja particular con respecto a las
empresas del país receptor de la
IED; en segundo lugar, debe ser
beneficioso para la EMN internali-
zar dicha ventaja dentro de la em-
presa por medio de la IED, esto es,
explotarla por sí misma y no ven-

derla a las empresas del país recep-
tor en forma de licencia; y, en ter-
cer lugar, el país receptor de la IED
debe poseer una ventaja de locali-
zación, de manera que le resulte
preferible a la EMN llevar a cabo la
IED en vez de exportar a dicho
mercado. Lo anterior constituye, en
esencia, la llamada «teoría ecléctica»
o paradigma OLI (ownership-loca-
tion-internalization, o propiedad-
localización-internalización); véase
Dunning (1977, 1993).

La capacidad tecnológica de la EMN
constituye, no sólo su mayor fuente
de ventaja, sino también su mayor
atractivo de cara a los países recep-
tores de la IED. La posesión por
parte de las EMN de activos basados
en el conocimiento resulta más im-
portante que la posesión de activos
de capital físico a la hora de em-
prender una IED, ya que pueden
transferirse más fácilmente a través
de las fronteras, y, al disfrutar de
ciertas características de bien públi-
co, se pueden ofrecer a las nuevas
instalaciones productivas a un coste
reducido (Markusen, 1995).

Estas ventajas tecnológicas, por
otra parte, incluyen no sólo el des-
cubrimiento de nuevos productos y
nuevos procesos de producción, 

sino también otros aspectos, como
la capacidad de diferenciar los pro-
ductos a través del desarrollo de
capacidades de comercialización y
de técnicas organizativas y de ad-
ministración más avanzadas que las
de las empresas del país receptor
de la IED (Hood y Young, 1979).

Como hemos mencionado anterior-
mente, la posibilidad de acceder a
las modernas tecnologías es proba-
blemente la razón más importante
por la que los países menos avan-
zados tecnológicamente consideran
beneficiosa la atracción de IED. En
efecto, las EMN llevan a cabo una
gran parte de la I+D mundial, al
tiempo que generan y controlan la
mayoría de las técnicas productivas
más avanzadas. Por otra parte, a la
hora de difundir las nuevas tecno-
logías, cuanto más novedosa y
compleja es la tecnología que des-
arrollan, las EMN difícilmente acep-
tarán otra cosa que no sea estable-
cer filiales totalmente controladas
por ellas, si bien las características
de la economía del país receptor
influirán también sobre la clase de
tecnología transmitida al exterior
(Blomström, 1991).

En general, una elevada capacita-
ción social en el país receptor de la
IED (por ejemplo, en términos de
una población bien educada y unas
adecuadas estructuras organizativas)
tiende a favorecer la transmisión de
tecnologías más avanzadas. Así, los
costes asociados con la transferen-
cia de tecnología se ven reducidos
si las empresas del país receptor po-
seen una mayor experiencia y des-
arrollan unos mayores niveles de
cualificación (Teece, 1977).

Un fenómeno extensamente anali-
zado en la literatura es la posible
presencia de spillovers o efectos
desbordamiento de las actividades
de las EMN, lo que ocurriría cuan-
do el establecimiento de una filial
se traduce en beneficios de pro-
ductividad o eficiencia para las
empresas locales del país receptor
de la IED, y la EMN no es capaz
de internalizar el valor total de es-
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tos beneficios (Blomström y Kok-
ko, 1998). 

Una vez que se ha establecido una
filial, la EMN puede verse imposibi-
litada para impedir que parte de las
ventajas específicas que posee (en
términos de métodos productivos,
organización de sus actividades, co-
mercialización de productos, etc.)
se difundan a las empresas del país
huésped. En principio, se verían
afectadas favorablemente las em-
presas locales competidoras direc-
tas de la filial de la EMN, a través
de diversas vías, como la simple
imitación, la mayor competencia
asociada con la aparición de la filial
(que forzaría a las empresas locales
a desarrollar métodos más eficien-
tes), o bien la movilidad de la mano
de obra previamente entrenada y
familiarizada con las técnicas más
avanzadas aportadas por la EMN.

La mayor competencia podría afec-
tar también a los proveedores loca-
les de la filial de la EMN, que se ve-
rían estimulados a mejorar la calidad
y a reducir el coste de sus suminis-
tros, así como a los clientes locales,
que pueden adquirir nuevos pro-
ductos tecnológicamente más avan-
zados (Blomström, 1991). Todos es-
tos efectos desbordamiento, pues,
contribuirían a elevar la productivi-
dad de las empresas locales, y su
adecuada explotación dependería
de las condiciones estructurales de
la economía del país receptor de la
IED, y muy en particular de su capa-
cidad de absorción de nuevas tec-
nologías (Görg y Greenaway, 2002).

Sin embargo, la evidencia empírica
sobre la presencia de efectos des-
bordamiento de la IED, que darían
lugar a un incremento de la pro-
ductividad de las empresas del país
receptor, no es del todo concluyen-
te; véase un resumen de la misma
en Görg y Greenaway (2002). Una
posible explicación sería la siguien-
te. En principio, los efectos desbor-
damiento positivos desplazarían
hacia abajo la curva de costes me-
dios de las empresas locales; sin
embargo, el aumento de la compe-

tencia les obligaría a reducir la pro-
ducción y a moverse hacia arriba a
lo largo de la nueva curva de cos-
tes medios, por lo que el efecto ne-
to sobre los costes medios sería
ambiguo (Aitken y Harrison, 1999).
Como señalan Görg y Greenaway
(2002), los efectos desbordamiento
no afectarían por igual a todas las
empresas locales, sino más bien a
aquellas que disfrutan de una ma-
yor capacidad de absorción de las
nuevas tecnologías, o bien se loca-
lizan geográficamente más cerca de
la filial de la EMN. 

Existen en la literatura diversos mo-
delos formales sobre los efectos de
las transferencias de tecnología y su
relación con la IED. Destaca en pri-
mer lugar el de Findlay (1978), que
supone que la tasa de progreso tec-
nológico de un país atrasado de-
pende positivamente, por una par-
te, de su atraso relativo, esto es, del
desfase tecnológico entre dicho pa-
ís y los más adelantados, y, por
otra, del «contagio» a través de la
proporción entre capital extranjero
y capital nacional, estudiando a
partir de ahí las condiciones en que
tiene lugar la transferencia de tec-
nología.

Krugman (1979) desarrolla un mo-
delo basado en el ciclo del produc-

to de Vernon (1966), donde la in-
novación y la transferencia tecnoló-
gica dan lugar al comercio y a la
inversión internacional entre un
Norte avanzado y un Sur atrasado,
de manera que una mayor innova-
ción movería el capital del Sur al
Norte, mientras que la transferencia
de tecnología lo movería del Norte
al Sur; en este último caso, mejora-
rían relativamente los trabajadores
del Sur, lo que podría dar lugar a
reacciones proteccionistas en el
Norte.

Posteriormente, Das (1987) obtiene
que, aunque las empresas locales
puedan aprender la tecnología, a
las filiales de las EMN les conviene
importar la mejor tecnología posi-
ble de la matriz; además, las empre-
sas locales no se benefician necesa-
riamente de la mejor tecnología
utilizada por las filiales de las EMN
(ya que significaría, por una parte,
un aumento de la eficiencia y, por
otra, una disminución de los pre-
cios de sus productos), aunque el
país receptor sí se beneficia en su
conjunto.

A su vez, en el modelo de Wang
(1990) la apertura a la IED proce-
dente de los países más avanzados
puede hacer aumentar la tasa de
progreso técnico en el país recep-
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tor y, por tanto, su tasa de creci-
miento; lo que se vería reforzado si
dicho país incrementa su acumula-
ción de capital humano y consigue
adaptar las tecnologías más eficien-
tes procedentes de los países más
avanzados. 

Un análisis más elaborado es el de
Wang y Blomström (1992), que
desarrollan un modelo en el que la
transferencia internacional de tec-
nología a través de las EMN surge
como un fenómeno de equilibrio
endógeno, resultante de la interac-
ción estratégica entre las filiales de
las EMN y las empresas locales. En
particular, el incentivo de la EMN a
transferir tecnología estaría inversa-
mente relacionado con los riesgos
que conllevan sus actividades en el
país receptor de la IED (lo que ex-
plicaría que la edad media de las
tecnologías transferidas a sus filia-
les en países desarrollados fuera in-
ferior a la de las que se transfieren
a sus filiales en países en desarro-
llo); asimismo, aunque la transfe-
rencia tecnológica vía IED estaría
positivamente relacionada con la
inversión en aprendizaje realizada
por las empresas locales, un eleva-
do grado de presencia exterior en
una economía podría coexistir con
una transferencia tecnológica lenta
si la presión competitiva en el país
receptor fuera lo suficientemente
baja.

El caso en que la capacidad de ab-
sorción de nuevas tecnologías por
parte del país receptor de la IED es
limitada, debido a su escasa dota-
ción de capital humano, infraes-
tructuras y redes de distribución, se
examina en Glass y Saggi (1998).
De esta manera, cuanto mayor sea
el desfase tecnológico respecto a
los países avanzados, la tecnología
transferida será de menor calidad
y, por tanto, será también menor la
posibilidad de efectos desborda-
miento positivos sobre la producti-
vidad de las empresas locales.

Finalmente, mencionaremos algu-
nos trabajos empíricos que presen-
tan regresiones multivariantes de

las tasas de crecimiento de un con-
junto de países en desarrollo, a lo
largo de períodos amplios, sobre
un conjunto de variables macroe-
conómicas, entre las que se en-
cuentra la proporción entre la IED
y el PIB. La justificación teórica de
la inclusión de la IED se basa en su
papel como vehículo de difusión
internacional de la tecnología, y su
efecto resulta siempre positivo y
significativo.

Este efecto, sin embargo, sería más
importante cuando existe una ade-
cuada capacidad de absorción de
las nuevas tecnologías, lo que ocu-
rriría en el caso de los países más
ricos dentro del grupo de países en
desarrollo (Blomström, Lipsey y Ze-
jan, 1994), para los países que des-
arrollan estrategias de crecimiento
más abiertas al exterior (Balasubra-
manyam, Salisu y Sapsford, 1996), o
cuando se incluye en la regresión
una variable multiplicativa igual al
producto de la IED por el stock de
capital humano (Borensztein, De
Gregorio y Lee, 1998). Más reciente-
mente, Campos y Kinoshita (2002)
llevan a cabo un análisis similar pa-
ra un conjunto de países de Europa
Central y del Este y de la antigua
Unión Soviética, países todos ellos
que poseerían a priori un entorno

favorable para la IED, obteniendo
resultados en la misma línea.

Inversión extranjera,
tecnología y
productividad.
El caso español

Como se mencionó al comienzo de
este artículo, la IED ocupa un lugar
de incuestionable relevancia en el
conjunto de la economía española,
y muy en particular en el sector in-
dustrial. Así, en un estudio realiza-
do con datos de 1993, Martín y Ve-
lázquez (1996) estiman que la
participación de los socios no resi-
dentes en el capital social de las
empresas españolas habría supera-
do en dicho año el 16%, y habría
ascendido a un 44,5% en la indus-
tria manufacturera. Por todo ello, el
análisis de la relación entre IED,
actividad tecnológica y productivi-
dad ha sido objeto de diversos tra-
bajos empíricos para el caso de la
industria española. A continuación
repasaremos brevemente algunos
de los resultados más significativos
al respecto.

En Bajo, López y Lozano (1995) se
mostraba, utilizando la terminología
propuesta por Pavitt (1984), que la
IED recibida por la economía espa-
ñola entre 1986 y 1992 se habría diri-
gido predominantemente a los secto-
res basados en ciencia, caracterizados
por unos elevados gastos de I+D
acometidos principalmente por las
grandes empresas; a los sectores de
proveedores especializados, caracte-
rizados por unos elevados gastos de
I+D dirigidos a la obtención de inno-
vaciones de producto que pasan des-
pués a convertirse en innovaciones
de proceso para otros sectores; y a
los sectores intensivos en economías
de escala, caracterizados por unos
elevados niveles de productividad la-
boral, como consecuencia funda-
mentalmente del alto grado de meca-
nización de sus actividades y del
impacto de ésta sobre aquélla.
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Las principales características de la
IED recibida por la industria manu-
facturera española en el período
1986-1992 se analizaban en Bajo y
López (2002). De acuerdo con los
resultados obtenidos, la asignación
sectorial de los flujos de IED estaba
relacionada con factores tales co-
mo la cualificación de la mano de
obra, la diferenciación de producto
(en particular, la de tipo tecnológi-
co), o una mayor productividad;
variables todas ellas relacionadas
con las ventajas de propiedad e in-
ternalización subrayadas por Dun-
ning.

Otras características sectoriales que
también aparecían como relevantes
eran unas menores economías de
escala al nivel de la planta, así co-
mo ventajas de localización tales
como un mayor crecimiento de la
demanda sectorial, o un mayor co-
mercio exterior (tanto en exporta-
ciones como en importaciones);
por el contrario, el papel de los
costes laborales unitarios no resul-
taba significativo.

Existen también otros trabajos que
analizan el papel de las empresas
manufactureras, en vez del de los
sectores en los que éstas desarro-
llan su actividad. Merino y Salas
(1995) obtenían, utilizando datos
de la Encuesta sobre Estrategias
Empresariales correspondientes al
año 1991, que la eficiencia de las
empresas manufactureras españo-
las controladas por no residentes
habría sido superior a la de las em-
presas nacionales en el mismo sec-
tor y clase de tamaño, y que, en re-
lación con éstas, habrían utilizado
unas tecnologías más intensivas en
capital y unos recursos humanos
de mayor cualificación.

En un trabajo posterior más especí-
ficamente centrado en la actividad
tecnológica, con la misma fuente
de datos y una perspectiva tempo-
ral más amplia (1990-1995), Gonzá-
lez (1999) analizaba el efecto de la
presencia de capital extranjero en
las decisiones de I+D de las empre-
sas manufactureras españolas. En

general, la presencia de capital ex-
tranjero estaría asociada con una
mayor importación de tecnología,
superior en las empresas con parti-
cipación mayoritaria; sin embargo,
el efecto sobre la realización de ac-
tividades de I+D propias sería posi-
tivo únicamente en las empresas
con participación minoritaria.

Por lo que respecta al efecto indi-
recto de las EMN sobre las decisio-
nes de I+D de las empresas con ca-
pital nacional, la competencia con
empresas participadas tendría una
incidencia positiva sobre la intensi-
dad del gasto efectuado en I+D
(tanto propio como importado),
pero negativa sobre la probabilidad
de llevarlo a cabo. En cualquier ca-
so, como señalaba la autora, es im-
portante matizar la impresión de
que «las empresas extranjeras son
más activas tecnológicamente que
las nacionales», ya que las EMN
operan en los sectores de mayor
intensidad tecnológica y son de
mayor tamaño.

La posible existencia de efectos des-
bordamiento, esto es, si la presencia
del capital extranjero se traducía en
una mayor productividad de las em-
presas nacionales, ha sido analizada
recientemente para el caso español
por Barrios y Strobl (2002). Los re-

sultados obtenidos eran favorables a
la presencia de dichos efectos, pero
solamente para aquellas empresas
con capacidad de absorción de las
nuevas tecnologías, aproximada por
su comportamiento exportador; en
otras palabras, para aquellas empre-
sas que exportan.

Un último trabajo relacionado con
el contenido de esta sección es el
de López y Sanaú (1999), que estu-
diaba la relación entre el stock de
capital tecnológico y el crecimiento
industrial español a partir de la es-
timación de una función de pro-
ducción, con datos sectoriales para
el período 1986-1992, y que, a dife-
rencia de los anteriores, no trata es-
pecíficamente el papel de la IED.
En general, se obtenía un efecto
significativo del capital tecnológico
de los sectores industriales españo-
les sobre la evolución del nivel de
producción industrial durante el
período considerado, así como la
presencia de externalidades positi-
vas sobre la producción de cada
sector provenientes del capital tec-
nológico del resto de los sectores;
además, el capital tecnológico fi-
nanciado por el sector privado
mostraba un efecto sobre la pro-
ducción de mayor magnitud que el
financiado por las administraciones
públicas.
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A continuación presentaremos los re-
sultados de un sencillo ejercicio em-
pírico mediante el cual intentamos
mostrar la influencia de la IED, a tra-
vés de su papel como transmisora de
la innovación tecnológica, sobre la
evolución de la productividad en la
industria española. Para ello utiliza-
remos datos para 20 sectores manu-
factureros correspondientes al perío-
do 1986-1992, años en los que se
concentra el grueso de la IED recibi-
da por la economía española (2).

Partimos de una función de pro-
ducción que incluye capital huma-
no (en la línea de Mankiw, Romer
y Weil, 1992):

Yit = AitF (Kit, Hit, Lit ) [V]

donde los subíndices i y t se refieren
al sector y al año, respectivamente;
Y es el nivel de producción; A es un
índice del nivel de la tecnología; K,
H y L son las cantidades empleadas
de capital físico, capital humano y
trabajo, respectivamente; y F es una
función homogénea de grado uno
(en otras palabras, suponemos ren-
dimientos constantes a escala) (3).

Este último supuesto nos permite
expresar la función de producción
anterior de la siguiente forma:

� �
it

= Aitf�� �
it

, � �
it� [VI]

donde f(•) = F(•, 1). Si suponemos,
además, que el nivel de la tecnolo-
gía depende de las entradas de IED
en términos relativos al tamaño del
sector, y aproximamos la relación
capital físico-trabajo por la propor-
ción entre formación bruta de capi-
tal (FBC) y nivel de producción,
obtenemos la ecuación a estimar,
expresada en forma lineal:

� �
it

= α1 + α2 � �
it

+

[VII]

+ α3 � �
it

+ α4 � �
it

+ uit

donde u es un término de error (4).
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A la hora de estimar la ecuación
(VII), las distintas variables se han
aproximado, respectivamente, por
el valor añadido bruto por hora
trabajada (a precios de 1985), el
cociente entre la FBC y el valor
añadido bruto, el personal dedica-
do a actividades de I+D en pro-
porción al número de ocupados, y
el cociente entre la IED y el valor
añadido bruto. Los datos proce-
den de la Encuesta Industrial del
Ministerio de Industria y Energía,
excepto los referidos al personal
de I+D y la IED, que se han toma-
do, respectivamente, de la En-
cuesta sobre Actividades de I+D
del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y de la información sobre pro-
yectos sujetos a verificación admi-
nistrativa de la Dirección General
de Economía Internacional y
Transacciones Exteriores del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda.
La relación de sectores incluidos
en el análisis, junto con su corres-
pondencia con la Encuesta Indus-
trial y la CNAE-74, se muestra en
el cuadro 1.

Los resultados de la estimación eco-
nométrica de la ecuación (VII) se
presentan en el cuadro 2, junto con
el coeficiente de determinación
ajustado y el error estándar de la re-
gresión. Todas las variables han si-
do transformadas en logaritmos (de
manera que los coeficientes repre-
sentan elasticidades), y las ecuacio-
nes estimadas incluyen efectos fijos
sectoriales. Como puede verse en
la columna 1, los coeficientes de
las variables estimadas, y en parti-
cular el correspondiente a la pro-
porción entre IED y valor añadido,
resultan todos ellos significativos.
Este resultado confirmaría que la
productividad depende de forma
positiva no sólo del capital tanto fí-
sico como humano, sino también
de las entradas de IED, que contri-
buyen fundamentalmente a la in-
corporación de tecnología.

En las restantes especificaciones
del cuadro 2 se ha incluido tam-
bién una variable multiplicativa
obtenida a partir de las variables
de capital humano e IED (en la lí-
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1. Metálicas básicas 10, 11 22
2. Productos de minerales no metálicos 13 a 18 24
3. Química 19 a 30 25
4. Productos metálicos 31 a 35 31
5. Maquinaria y equipo mecánico 36, 37 32
6. Maquinaria de oficina y ordenadores 38 33
7. Maquinaria y material eléctrico 39 34
8. Material electrónico 40 35
9. Vehículos 41 36

10. Construcción naval 42 37
11. Otro material de transporte 43 a 45 38
12. Instrumentos de precisión 46 39
13. Alimentación, bebidas y tabaco 47 a 64 41, 42
14. Textil 65 a 68 43
15. Cuero 69, 70 44
16. Calzado y vestido 71 a 74 45
17. Madera y corcho 75 a 79 46
18. Papel, artes gráficas y edición 80 a 82 47
19. Caucho y plásticos 83, 84 48
20. Otras industrias manufactureras 85 a 89 49

FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 1
CLASIFICACIÓN SECTORIAL Y CORRESPONDENCIAS

Encuesta industrial CNAE-74



nea de Borensztein, De Gregorio y
Lee, 1998), que indicaría la existen-
cia de complementariedad entre
ambas, de manera que el efecto fa-
vorable de la IED sobre la produc-
tividad dependería de la disponibi-
lidad de unas ciertas dotaciones
mínimas de capital humano (apro-
ximando así la capacidad de absor-
ción de nuevas tecnologías por
parte de la economía receptora de
la IED).

Dicha variable, desfasada un perío-
do, resulta siempre significativa,
tanto cuando sustituye a las varia-
bles de capital humano e IED (en
las columnas 2 y 3, respectivamen-
te), como cuando se añade como
una variable adicional en la colum-
na 4. Al desfasar la variable se pre-
tende recoger, por una parte, el he-
cho de que la economía receptora
requiere un cierto período de
aprendizaje para incorporar la tec-
nología adquirida, y por otra, que
la capacidad de aprendizaje y asi-
milación adecuada depende tam-
bién de la dotación tecnológica
previa.

Cabría destacar que, en cualquier
caso, la variable de capital huma-
no es la que presenta siempre los
coeficientes con valores más ele-
vados. Más aún, cuando no se tiene
en cuenta, como puede compro-
barse en la columna 2, empeora la
significatividad del resto de las va-
riables. Estos resultados pondrían
de relieve la importancia del per-
sonal dedicado a actividades de
I+D (esto es, la variable que he-
mos utilizado para aproximar el
capital humano), como factor pro-
ductivo y como elemento dinami-
zador de la absorción y aprendiza-
je de la tecnología. De hecho, la
disponibilidad de recursos huma-
nos cualificados constituye un ele-
mento favorecedor del desarrollo
óptimo de la infraestructura tecno-
lógica; puesto que, en la línea de
lo señalado por Wang y Bloms-
tröm (1992), los esfuerzos en
aprendizaje contribuyen a aumen-
tar la tasa de transferencia tecnoló-
gica.

Consideraciones finales

En este trabajo se ha examinado,
en primer lugar, la relación entre
innovación tecnológica y producti-
vidad, a partir de la teoría del creci-
miento económico, destacando el
papel desempeñado por la apertu-
ra exterior y la integración econó-
mica en los procesos de genera-
ción de tecnología, de acuerdo con
las modernas teorías del crecimien-
to endógeno. Y, en segundo lugar,
se ha analizado la relación entre
IED e innovación tecnológica y, en
particular, los efectos de la IED so-
bre la economía del país receptor a
la hora de favorecer su acceso a las
nuevas tecnologías.

Por último, se presentaron los re-
sultados de un sencillo ejercicio
empírico donde se mostraba la in-
fluencia de la IED, a través de su
papel como transmisora de la inno-
vación tecnológica, sobre la evolu-
ción de la productividad en la in-

dustria española en el período
1986-1992 (los años en los que se
concentra el grueso de la IED reci-
bida por la economía española);
una influencia que se encontraba
relacionada, además, con la capaci-
dad de absorción de nuevas tecno-
logías, aproximada por las dotacio-
nes sectoriales de capital humano.

Para finalizar, es necesario subrayar
cómo los importantes cambios ex-
perimentados en los últimos años
por la IED pudieran hacer variar en
el futuro algunas de las conclusio-
nes anteriores. En efecto, la princi-
pal función de la IED sería, cada
vez más, la de transferir activos de
poseedores menos eficientes a
otros más eficientes, por lo que en
la práctica la IED estaría constituida
por flujos bilaterales entre países
que apenas guardarían relación
con la inversión productiva (Lip-
sey, 2001).

Por lo que respecta al caso español,
la magnitud creciente de las fusio-
nes y adquisiciones frente a los gre-
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(FBC/Y)it 0,0757a 0,0306c 0,0347a 0,0349b
(3,1964) (1,6948) (2,6553) (2,5222)

(H/L)it 0,1159a — 0,0929a 0,0853b
(15,0545) (8,1918) (7,5980)

(IED/Y)it 0,0301a 0,0222a — 0,0165a
(4,1740) (2,6521) (2,5068)

((H/L) · (IED/Y))i, t-1 — 0,0302a 0,0239a 0,0199a
(4,6883) (5,0764) (4,3669)

R� 2 0,9608 0,9685 0,9773 0,9776

σ 0,1297 0,1236 0,1233 0,1219

NOTAS:
Método de estimación: mínimos cuadrados generalizados, con las observaciones ponderadas por las va-
rianzas estimadas de los residuos de sección cruzada, y utilizando la corrección de White por heterosce-
dasticidad.
Estadísticos t entre paréntesis.
Los símbolos a, b y c indican significatividad a los niveles del 1%, 5% y 10%, respectivamente.

FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 2
LA PRODUCTIVIDAD EN LA INDUSTRIA ESPAÑOLA. 1986-1992 

VARIABLE DEPENDIENTE: (Y/L)it

1 2 3 4



enfields (esto es, aquella IED que se
destina a ampliar la capacidad pro-
ductiva de la economía que la reci-
be; véase nota 4), junto con la im-
portancia cada vez mayor de las
entidades tenedoras de activos en el
extranjero (gracias a su favorable
tratamiento fiscal), que utilizan Es-
paña como plataforma para ubicarse
en otros países, están haciendo
cambiar de manera harto significati-
va el panorama de la IED en los últi-
mos años (Fernández-Otheo, 2003).

Todo lo anterior se ha traducido en
que España ha pasado a ser emiso-
ra neta de flujos de IED (al ser ma-
yores las salidas que las entradas) a
partir de 1997, e incluso en el sec-
tor manufacturero, a pesar de la
aún relativa debilidad tecnológica
de la economía española.

(*) Los autores agradecen los comen-
tarios de Mikel Buesa, así como la fi-
nanciación recibida del Departamento
de Educación y Cultura del Gobierno
de Navarra, del Vicerrectorado de In-
vestigación de la Universidad de Casti-
lla-La Mancha y de la Dirección Gene-
ral de Investigación del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, a través del Pro-
yecto SEC2002-01892.

notas
(1) Una revisión más amplia de las teorías
examinadas a lo largo de esta sección se pue-
de encontrar en Sala-i-Martin (2000) o, a un
nivel más avanzado, en Barro y Sala-i-Martin
(1995); la evidencia empírica disponible se
discute en Temple (1999). Una panorámica es-
pecífica sobre la relación entre integración y
crecimiento se presenta en Bajo (1998).
(2) Hubiera sido nuestra intención ofrecer
una perspectiva temporal más amplia, bien
prolongando las series utilizadas, o bien a tra-
vés de una muestra adicional desde 1993 en
adelante. Sin embargo, las rupturas produci-
das en varias de las series, con la consiguiente
dificultad de lograr una solución satisfactoria,
nos han hecho aplazarlo para una ocasión
posterior. Por una parte, las series de IED por
sectores de actividad proceden a partir de
1998 de un nuevo Registro de Inversiones Ex-

tranjeras creado al efecto en el Ministerio de
Economía, cuyas cifras no son comparables
con las aquí utilizadas, procedentes de los ex-
pedientes de verificación (Fernández-Otheo,
2003); las nuevas series, no obstante, han sido
prolongadas hacia atrás por el Ministerio de
Economía y se encuentran disponibles desde
1993. Pero, por otra parte, las series industria-
les sufren una ruptura a partir de 1993 con la
adopción de una nueva Clasificación Nacional
de Actividades Económicas (que sustituye a la
anterior, de 1974), la cual es utilizada por la
Contabilidad Nacional solamente desde 1995.
Así pues, resultaría complicado encontrar da-
tos homogéneos (y, sobre todo, compatibles
con la clasificación sectorial utilizada) para to-
das nuestras variables en 1993 y 1994; y una
muestra adicional a partir de 1995 sería exce-
sivamente corta, ya que algunas variables no
están disponibles aún para los años más re-
cientes. Agradecemos a Tomás Ruiz Céspedes
la información proporcionada sobre el tema.
(3) Un supuesto que parece ser una aproxi-
mación razonable en el caso de la industria
española (Goerlich y Orts, 1996).
(4) Nótese que la IED podría haberse introdu-
cido alternativamente en la función de pro-
ducción como aquella parte del stock de capi-
tal de propiedad extranjera. Sin embargo, en
la práctica, la mayor parte de la IED no se
destina a ampliar la capacidad productiva de
la economía que la recibe (en otras palabras,
la mayor parte de la IED no es FBC o, como
se expresa habitualmente, no es greenfield);
véase Carrascosa (1990) para un análisis del
caso español. Por ello, hemos preferido intro-
ducir la IED como variable transmisora de la
innovación tecnológica.
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